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			RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 2025, de la secretaria general de la Universidad del País Vasco / Euskal Herriko Unibertsitatea, por la que se ordena la publicación del plan de estudios del Máster Universitario Erasmus Mundus en Smart Cities and Communities (SMACCs) por la Universidad del País Vasco / Euskal Herriko Unibertsitatea, International Hellenic University (IHU) Thessaloniki (Grecia), Université de Mons (Bélgica) y Vaasan yliopisto (Finlandia).

			Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, de acuerdo con lo establecido en el artículo 26 y Disposición Adicional Octava del Real Decreto 822/2021, así como la Autorización de la Comunidad Autónoma del País Vasco (Boletín Oficial del País Vasco de fecha 24 de septiembre de 2024) y establecido el carácter oficial del título por Acuerdo del Consejo de Ministros de 28 de noviembre de 2024 (publicado en el Boletín Oficial del Estado, de fecha 10 de diciembre de 2024).

			El artículo 187.1.d) de los Estatutos de la UPV/EHU encomienda al secretario general garantizar la publicidad de todos los acuerdos de la UPV/EHU, mientras que el artículo 131 de la Ley 39/2015 establece que los reglamentos y disposiciones administrativas habrán de publicarse en el diario oficial correspondiente para que entren en vigor y produzcan efectos jurídicos, en consonancia con lo indicado en el artículo 10 la Ley 3/2004, de 25 de febrero, del Sistema Universitario Vasco.

			Por todo ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, y en el artículo 27.4 del Real Decreto 822/2021,

			RESUELVE:

			Ordenar la publicación del plan de estudios conjunto conducente a la obtención del título del Máster Universitario Erasmus Mundus en Smart Cities and Communities (SMACCs) por la Universidad del País Vasco / Euskal Herriko Unibertsitatea, International Hellenic University (IHU) Thessaloniki (Grecia), Université de Mons (Bélgica) y Vaasan yliopisto (Finlandia) en los términos que constan en el anexo a la presente Resolución.

			En Leioa, a 24 de septiembre de 2025.

			La secretaria general,

			LEIRE GARMENDIA ARRIETA.
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